
NOTAS A LOS ESTADOS FIN¡\NCIEROS
AÑO TERMINADO EL 3I DE DICIENIBRE DEL 2013.

(Exprcsado cn dó1ares dc E.U.A. )

1.- OPER{CIONES.

La Compañía HAGGERSTON S.A. sc constituyó cn la ciudad dc Cuayaquil. cl 03 de

Abril del 2009. según consta en la escritura pública otorgada e inscrita en el Regislro
Mcrcantll de Guayaquil.

La Empresa tiene como objeto principal acti\'idadcs dc Vcnta a1 por mayor y menor de
Equipos Eléctricos y Electrónicos.

2.-RESUI\4EN DE LOS PRINCIPIOS Y PfuiCTICAS CONTABLES MÁS
SIGNIFICATIVAS;

Prcparación de los Estados Financieros, los estados de situación financiera y anexos han
sido preparados dc acuc¡do con 1as Normas Intemacionales de Il1fonnaciórl Financicr¿
(NIIF). Están presentados en dólarcs dc los Estados Unidos dc Ar¡é¡ica, ooneda de
rnedición de Ia Compañia: de curso legal y dc unidad dc cucnta dcl Ecuado¡. dcsde
m¿uzo dcl 2000.

La preparación de los estados linancic¡os dc acucrdo con las Nonnas lntemaciora]cs dc
lnlbrmación Financiera (NIIF). requiere el uso de cielos estimados con¡ables criticos y
también requierm quc la ge¡encia ejerza sLl juicio en el prcceso de aplicación de las
politicas contables de la Compañia-

Los principios dc contabilidad adoptados para Ia prepar.rción de los estados linan!:ieros
adjuntos, no difie¡cn significativamente de aquellos usados el1 la prepa¡ación de los
estados finarciercs de años anteriores.

Las principales políticas contables aplicadas. en ia preparación de los est¿dos
financieros de acuerdo con las No¡mas Intemacionales de Infon¡ación Fillancier¡
(NllF), fue¡on deñnidas en función de la versii¡n en español de los pronunciamienttr..
aplic¿dos de manera unifoflne en todos ios periodos que se presenta[.

Efectivo y sus equivaleotes de efectivo: incluve valores en caja, cuenta bancaria.

Deterioro del valor dc Activos no Corrietrtes, el1 cada cieÍe anual se evalú¡ la
existcncia de indicios de posible detcrioro dcl valo¡ de los activos no corrientes. Si
existen talcs indicios, la Comparñía estima el valor recuperable del activo. sicndo éste el
mayor entre cl valor razonable, menos los costos de ventas. y el valor en uso. Dicho
valor en uso se determina mcdiante e1 descuento de los llujos de c¡ja luturos estimados.
Cuando el r,alor recurperable de un actil.o cstá por debajo de su valo¡ neto contable, se
considcIa que existe deterioro del valor.

Cuentas por Cobr¿r v Provisión para Cuentas Incobrables: Lcs Curntrs pur Cobrif
sc presentan ¡l valor nominal. La compañía ha realizado provisiorcs para cucntas de



dudosa recuperación de acuerdo al artículo 10, numcral 11 tle la Ley Orgánica de
Rég¡¡en Tributario Intemo en concord¿rncia con el afticulo 25, nu¡neral 3 del
Regiamcnto para la apiicación de la Ley Orgádca de Régimen Tributa¡io. En opinión
de la administ¡ación dc la Compañia, los valores son recuperables cn su totalidad. por lo
que no se requiere provisión adicional.

Rcscrva leg¡l: La Ley de Comp¡riías vigente. dispone que se transtiera a reserva legal
por lo meoos el 10% de la utilidad neta anui¡I, hasta que ésta llegue por lo menos al 50'Io
clel Capital Social. Dicha ¡eseúa no puede distribuirse como dividendos cn cfcc¡ivo,
excepto en caso de liquidaci¿rn de 1a compañía, pcro puede ser utilizada para cubrir
pórdidas de operaciones o para capitalizarse-

Los Estaclos Financic¡os han sido preparados bajo e1 sistema dc partida doble, en idioma
castellano y en dólares de los Estados Unidos de América, que es la moneda de cuno
lcgai adoptada el1 el Ecuador desde el año 2000.

Las Politicas de Contabilidad quc siguc 1a compañia cstán dc acuc¡do con las Nonnas
Intemacionales de lnibrmación Financiera (NIIF), las cuales requieren que la
Administreción efectúe cieftas estimaciones y utilice cieftos supuestos. paü deten¡inar
l¡ valuacirin dc algunas de las partidas incluidas e¡ los Estados Financieros y para
efecfuar l¿s revelaciones que se requieren prescntar cn los mismos- Aun cuando pueden
l1cgar a dil'eir de su el¡oto linal. la Administración conside¡a que las estimacioncs y
supuestos utilizados fue¡on los adecuados a las circunstarcias-

A cont¡ruación en resumen las principales prácticas
en la preparación de sus estados fina[cieros:

Ingreros: L.rs ingrcs.rs pruduridos por l¡ cmprcs¿.
rn h¡.e ¡ l¿ cnl.lon de ld. t¡c¡utcs d( l.r compJitr.

contablcs scguidas por la Compañia

sc ¡egistran en los resultados dcl año

Participaciól a Trahaiadorcs c Impucsto a la Renta: Esta constifuido con cargo a los
resultados del año 2013 a las tasas del l5yo y 22yo respectivamente. de acue¡do con
disposiciones 1cga1es.

3.-CAJA Y BANCOS.

A1 3 1 de Diciemb¡c dcl 2013, las cuentas Caja y Bancos. son como siguel
2013

Caja/Banco
TOTAL

4.. CUENTA POR COBRAR CLIENTES

Las Cuenlas Por Cobr¿r Clientes al 31 de Dicicmb¡c dcl 2013-soncomo

Cuentas por Cobrar Clientes
TOTAL

536.886.61
536.886,61

siguc:
2013

4.383.11
4.383,r1



5.-CUENTAS POR P.A.CAR PROVEEDORES

La Cucnta Por Pagar Proveedores al 31 de Diciembre del 2013, es como sigue:

2013

Cuenta Po¡ Paga¡ Prcveedores
TOTAL

6.-PROVISIONES

La Cuenta Provisioncs al 31 de Diciembre del

3.2,18.00
3.2,f8,00

201i, es como sigue:

Cuenta P¡ovisioncs

TOTAL

7.- PATRINIONIO

El Patrimonio al 3l dc Dicicmb¡c dcl 2013. es como sigue:

C¿pital
Aportes FLLturas Capitalización
Reserr'a Legal
Utilidad Eje¡ciclo Aoteriol
Utilidad del Ejercicio
TOTAL

2013

2r.836.52

21.836,52

2013

800,00
500.000,00

3.174,16
,l sio 75

61.579.41
590.08.1,35

Capital Social.-

Está reprcsentado por un Capital SLLscrito y Pagado de 5300.00. Capital que podrá ser
aumentado por rcsolución de la Junta GeneÉl de Accionistars.

Aportes Futura C¿Ditaliz¡cióo.- Lo Accionistas de la Compañia hicie¡on en este
periodo el aporlc de S 500.000 con el propósito de el¡ctuar próximamente un aumento
de Capital a la compañía.

Resena Leg¿I.- La ley de Compañías rec¡uiere que por 1o menos el 109/0 dc la utilidad
anual sea apropiada como reserva legal hasta que ésta, como minimo alcance el 507o del
capital social. Esta rese¡va no es disponible para el pago de dividendos en ef'ecti\ o pero
pucde ser capilalizada en su totalidad.

Reserva de CaDital.- Incluye los valores de lás cuentas Reserva por revalorización del
Patlimonio y re expresión nronctaria originadas en la corección monetaria del
patrimonio y de los activos y pasivos no monctarios dc afios antcriores,



respectivamente, transfe¡ido a esta cuenta_ Esta reserva puede sü total o parcialmente
capitalizada. El saldo dc esta cuenta no es disponible par.a el pago de dividendos cn
efcctivo.

8..RESULTADOS DEL E.IERCICIO (UTILIDAD)

Al 31 de Diciemb¡e del 2013, la Compañia obtuvo una Utiüd¡d Neta de $75.975,81.

9.- IÑIPUESTO A LA RENTA

De acuerdo con 1o establecido en el anículo 9,1 del Códieo de tributario. la facultad de
l¡ ¿dmrnl:r¡ali,,n pJI¡ J(termtnff la oblrg.rrrun ¡rihul¡n¡. .in quc reqLrtrrr
paonunciamiento previo caduca en tres años, contados desde l¿r fccha de I¿ decla¡ación.
en que la ley exija determinación por cl su.jeto pasivo cn seis años a pa¡tir de ld fécha en
que vcnce el plazo para presentar la declaración cuando no se hubiere declarado en todo
o ell partc: y en un año cLrando sc ftate de verifica¡ ut1 acto de detemil¿cii)n practicado
po¡ el sujcto pasivo o cn tbnn¿ mixta. contado dcsde la iécha dc notillcación dc tales

rO. ADOPCION DE LAS NORMAS INTERNACIONALES DE INFOII}IACION
FINANCIER{.

Co¡ i'echa 4 de Septicmbre del 2006. medianre Registro Oficial No j48 sc publicó la
siguiente resolución No 06.Q.lCl 004, que resuclve en su artículo l, c.lisponcr que las
"NIIF" sear de aplicación obligatoria po. pafte de las entidades sujetas al control v
\'gil¡ncir de h SrperinrcnLlencir Lle r ompJiirl. ¡rrr ei rcgi.rrÁ. prepr.rc,ún i
presentación de los estados linancie¡os.

Medi¿nte .esolución No 08.G DSC de la Supcrintendencia de Compañía se estabieció el
cronograma de aplicación obligatoria de la No¡mas Intcmacionales dc Info¡mauion
Financiera (NIIF) para las compañías y entes sujetos al control y vigilancia de la
Superintcndencia de Compañia

La convergcncia de los estados financie¡os a las normatjvas intemacionales cle
inlbrmación linanciera, busca homologa¡ los balánces de las empresas con la normatr\a
local.

II.- LEY RIFORMATORI\ PAR{ LA EOUIDAD TRIBUTARIA DEL
ECUADOR.

El 29 de Diciq¡bre del 2007. mediante Registro Olicial No.24f se publicó la Ley
Reformato¡ia para la Equidad Tributa¡ia del Ecuado¡. ia cual fue aprobada por la
Asamblea Constituyente. La indic¿da Lcy trae enfte otros cambios importantcs
rnoditic¿ciones ¿1 Código Tributa.io. Ley de Régimen Tributario Intemo cn materia de
Impucsto a la Renta, Impucsto al Valo¡ Agregado y Consurmos Especiales v creación de
nuevos ¡npuestos, entre ellos el del 5% a la salida de divisas. Esta Lev cntró en
ugencir : prnir dcl rñu 201 L



I2.- E\ ENTOS S( BSE( t E\TES.

Entrc cl 3 1 de Diciembre del 201 I y la fecha del ini'ome no se obse¡vó la cxistc¡cia de
algún hccho económico que pudicra cambiat sust¿ncialmente la es¡rucfura dc los
estados financie¡os.

13.- APROBACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS

Estos estados finarcieros tueron aprobados po¡ 1a JLutta Gener¿l de Accioni,ita,i y
auto¡izados para su publicación el 09 de abril dcl 2014.

GERENTE GENERAL

/-'. -.

/ -::-;..,- ¡;a1;i<,_
CPA Algélica Auquilla S.

CONTADORA


